
Importancia de la práctica de la actividad física en adultos mexicanos 

La Organización Mundial de la Salud (OMS, 2020) define la Actividad Física (AF) como 

cualquier movimiento corporal por los músculos esqueléticos, relacionado con el gasto de 

energía. Se recomienda que adultos de 18-64 años realicen actividades de intensidad leve 

(una persona puede mantener una conversación mientras lleva a cabo la actividad), 

moderada (actividades de paso ligero, bicicleta o bailar) de 150 a 300 minutos, vigorosa 

(actividad intensa como el baloncesto, la natación) de 75 a 150 minutos a la largo de la 

semana, también deben realizar actividades de fortalecimiento muscular dos o más días a 

la semana, para la prevención de las enfermedades crónicas no transmisibles (Aznar Laín, 

2009). 

Además, la actividad física puede ser categorizada en: actividad física ocupacional (AFO) 

actividad que está asociada con un trabajo, actividad física de transporte (AFT) actividades 

que realizan las personas caminar o ir en bicicleta para llegar a un lugar, actividad física 

domestico (AFD) actividades de tareas domésticas que realizan las personas, actividad física 

de tiempo libre (AFTL) actividades que las personas que realizan actividad en su tiempo libre  

(Hormiga – Sánchez et al., 2015) 

La actividad física presenta diferentes beneficios para la salud entre ellos los: 

antropométricos  (control o perdida de la grasa corporal, mantener o incrementar la masa 

muscular), fisiológicos (disminución de enfermedad cardiovascular, hipertensión, diabetes 

tipo 2), psicosocial y cognitivo (mejora el autoconcepto, la autoestima, la imagen corporal, 

el estado de ánimo, depresión y funciones cognitivas), caídas (reducción del riesgo de caídas 

y lesiones por la caída), terapéuticas (beneficios en el tratamiento de la enfermedad arterial 

coronaria, hipertensión, colesterol alto, osteoartritis, trastornos de ansiedad y depresión, 

demencia) (Matsudo, S. M., 2012). 

Según el INEGI (Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informat INEGI, 2021) en 

México, el 38.9% de la población es activa físicamente. El 43.8% de los hombres y 34.4% de 

mujeres declararon realizar deporte o ejercicio físico en tiempo libre. El 60.4% de la 

población de 18 años o más declaró ser inactiva físicamente, siendo el 66.7% son mujeres, 



el 5.6% nunca han realizado práctica físico-deportiva, en los hombres el 53.3% son inactivos 

y el 8% nunca han realizado alguna práctica con anterioridad.  

Al analizar la situación de nuestro país en los últimos años observamos que el tema de la 

actividad física sigue siendo un tema muy importante, pero con poca práctica en la 

sociedad. Su importancia radica en que puede mejorar el estado muscular, cardio 

respiratorio, la salud ósea, reducir el riesgo de hipertensión, diabetes, mejorar la salud 

mental y ayuda a mantener un peso corporal saludable (OMS, 2020). Es fundamental hacer 

más promoción de los numerosos beneficios en la práctica de la actividad física, ya sea a 

corto, mediano y largo plazo. También es importante comunicar a la población lo fácil y 

accesible que puede ser realizarlo ya que puede contar como actividad física el trayecto que 

se ocupa en caminar para llegar al trabajo o escuela, actividades domesticas como barrer o 

trapear, sacar a pasear a tu mascota. 
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